
 
 
 

                 ACTA DE INADMISIBILIDAD Y ADJUDICACIÓN  
 

Con fecha 30 de enero de 2026, se procede a levantar acta de 
adjudicación correspondiente a “PROVISIÓN DE 546 SILLAS 

UNIVERSITARIAS PARA LA UNIVERSIDAD DE LA FRONTERA SEGÚN 

CONVENIO MARCO MOBILIARIO GENERAL ID N°2239-4-LR25, 
Identificada en el Portal de mercado público con el ID 5802381-

8301YKSF. 
 
Que habiéndose realizado el análisis de los diversos antecedentes que 

presentaron los oferentes, se declaran inadmisibles las ofertas de los 
siguientes proveedores:  
 

 

 

         Nombre y Rut 
 

 

Motivo técnico  

 
Nombre: SOC MUEBLES 
SANTA ANA LIMITADA  

Rut: 77.624.270-5 

Oferente no cumple con requisitos 
técnicos, tamaño paleta requerido en 
“TÉRMINOS DE REGENCIA, 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” 66 
x 49 x 35.5cm 

 

Nombre: COMERCIAL E 

INDUSTRIAL MUEBLES 
ASENJO LIMITADA  
Rut: 77.018.060-0 

Oferente no cumple con requisitos 

técnicos, tamaño paleta requerido en 
“TÉRMINOS DE REGENCIA, 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” 66 

x 49 x 35.5cm 
 

 
Nombre: MELMAN SPA 
Rut: 96.882.107 

Oferente no cumple con requisitos 
técnicos, tamaño paleta requerido en 
“TÉRMINOS DE REGENCIA, 

ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” 66 
x 49 x 35.5cm 

 

Nombre: EVENTAIL SPA 
Rut: 76.710.414-6 

Oferente no cumple con requisitos 
técnicos, tamaño paleta requerido en 

“TÉRMINOS DE REGENCIA, 
ESPECIFICACIONES TÉCNICAS” 66 

x 49 x 35.5cm 
 

 
 



De lo anterior, se resuelve adjudicar dicha propuesta al proveedor:  

 
 

1- NOMBRE Y RUT PROVEEDOR:  
 
Nombre: INDUSTRIA METALURGICA ACONCAGUA LIMITADA 

 
Rut: 83.732.700-8 

       

2- MONTO ADJUDICADO - OFERTA ECONÓMICA:  
        

 $ 52.461.957.- 
 
 

 
 

FIRMAN LOS RESPONSABLES DE LA COMISIÓN EVALUADORA: 
 
 

 
NOMBRE: María Lourdes Kiekebusch 
RUT: 13.658.924-5 

CARGO: Directora de Infraestructura y Servicios 
 

 
FIRMA: 
 

 
 

“El encargado de realizar la adjudicación del servicio o bien en el 
presente proceso de Convenio Marco, es quién se responsabiliza de 
certificar y validar, que el o los servicio(s) o bien(es) adjudicados 

cumplen con las características y criterios solicitados, según las 
especificaciones técnicas solicitadas en los términos de referencias 
para cotizar”. 

 
FECHA: 30/01/2026 
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